
Profesional de Protección de Derechos Dirección
Regional, provincia del Biobio (Los Angeles)

DESCRIPCIÓN

Objetivo del Cargo:

Asesorar la Gestión de Bienestar en los establecimientos del territorio asignado, en el
marco de la Política de Calidad Educativa y la Asesoría en la Acción, en coordinación
con las redes territoriales, para contribuir al bienestar de los niños y niñas.

Focos de trabajo de la Gestión de Bienestar:

- Protección de derechos de niños y niñas.

- Prevención de la vulneración de derechos de niños y niñas.

- Convivencia bientratante, centrado en el vínculo adulto-niño.

 

Principales Funciones:

·         Gestionar, en conjunto con el Equipo Territorial, planes de asesoría que
incluyan estrategias diferenciadas, para responder a las necesidades priorizadas por
cada establecimiento

·         Gestionar redes pertinentes a sus focos de trabajo,  para potenciar las
asesorías y facilitar la vinculación entre los establecimientos del territorio entre ellos y
con la comunidad.

·         Gestionar oportunamente los casos de sospecha de vulneración de derechos
informados por los establecimientos, interrumpiendo y/o derivando la situación de
vulneración.

REQUISITOS GENERALES:

FORMACIÓN:

Mínima: Título profesional universitario de carrera de Psicología o Trabajo Social.
Deseable: Especialización en Intervención en Crisis, Clínica Infantil, Terapia
Sistemática u otra en la línea de la prevención y reparación de vulneraciones.

EXPERIENCIA LABORAL:

Mínima: 3 años de experiencia en trabajo con niños y niñas en situación de
vulneración, en el marco del sistema de protección de derechos de la infancia.

Deseable: Experiencia en el sistema de protección de derechos, y gestión de casos,
realizando coordinaciones con Tribunales de familia y redes de protección.

OTROS CONOCIMIENTOS:

Manejo de Ambiente Office nivel medio (Excel nivel básico).

PREGUNTAS



Indique titulo
académico

Indique pretensiones de
renta

Indique
residencia


